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CONVENIO ARBITRAL

REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL
[bookmark: Texto2][bookmark: Texto3][bookmark: Texto4][bookmark: Texto5][bookmark: Texto6][bookmark: Texto8][bookmark: Texto7][bookmark: Texto9]D./Dña.        con N.I.F:      , en calidad de        y en representación de la empresa / organización:      , con domicilio en la localidad de      , Código Postal       y dirección en       . Teléfono:       y correo electrónico:      .
[bookmark: Texto11][bookmark: Texto12][bookmark: Texto13][bookmark: Texto14]En su caso, conforme poderes otorgados ante el notario de      , D/Dña.      , nº protocolo:       de fecha      .
[bookmark: Texto15]Representatividad que ostenta en el ámbito del conflicto:      .

REPRESENTACIÓN SOCIAL
D./Dña.        con N.I.F:      , en calidad / en representación de      , con domicilio en la localidad de      , Código Postal       y dirección en      . Teléfono:        y correo electrónico:      .
En su caso, conforme poderes otorgados ante el notario de      , D/Dña.      , nº protocolo       de fecha      .
Representatividad que ostenta en el ámbito del conflicto:      .

[bookmark: Texto16]Convenio Colectivo aplicable:      .
[bookmark: Texto17]Sector de actividad económica (CNAE):      .
[bookmark: Texto18]Número de trabajadores/as en plantilla:      . Siendo: Hombres:      . Mujeres:      
[bookmark: Texto19]Número de trabajadores/as afectados:      . Siendo: Hombres:       . Mujeres:      
[bookmark: Texto20]Número de empresas afectadas:      

Actuación previa de la comisión paritaria del convenio o pacto (conflictos de interpretación o aplicación del convenio o pacto): solicitud de la actuación previa de la comisión paritaria por la parte o partes legitimadas, indicar fecha: 
[bookmark: Texto34]     . [endnoteRef:1] [1:  Acompañar copia de la solicitud o de la decisión de la Comisión Paritaria.] 


Ambas partes, ante el Tribunal de Mediación y Arbitraje Laboral de la Comunitat Valenciana comparecen y,

ACUERDAN

PRIMERO.- Ambas partes solicitantes se reconocen mutuamente la representación en la que actúan y su capacidad de obligarse, y en su virtud manifiestan su voluntad expresa de someter a arbitraje del Cuerpo Arbitral del Tribunal de Mediación y Arbitraje Laboral de la Comunitat Valenciana la controversia descrita en el apartado siguiente, comprometiéndose a estar y pasar por lo que se resuelva en el laudo que en su día se dicte, aceptándolo y obligándose a su cumplimiento; todo ello de conformidad con lo establecido en el vigente Acuerdo de Solución Autónoma de Conflictos Laborales de la Comunitat Valenciana (ASAC-CV).

SEGUNDO.- El asunto sometido a arbitraje es el siguiente:
1. Exposición de hechos y fundamentos de cada parte:
[bookmark: Texto35]      .

2. Objeto y pretensión de cada parte[endnoteRef:2]:  [2:  Redactar con claridad y precisión.] 

[bookmark: Texto36]     .

[bookmark: Listadesplegable2]TERCERO.- Las partes acuerdan que el número de personas integrantes del órgano arbitral será de (una o tres):  y designan, de entre las que conforman el Cuerpo Arbitral del Tribunal de Arbitraje Laboral de la Comunitat Valenciana a [endnoteRef:3]: [3:  Consultar lista de Árbitros.

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que el responsable de sus datos personales es FUNDACIÓN TRIBUNAL DE ARBITRAJE LABORAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA, y los utilizará para la gestión de los procedimientos de conciliación-mediación y/o arbitraje en los que usted es parte o interesado/a. Sus datos no serán cedidos a terceros, salvo por obligaciones legales. Puede solicitar información adicional sobre Protección de Datos así como ejercer sus derechos en la siguiente dirección: C/ Amadeo de Saboya, nº2, planta baja, 46010 Valencia.

] 


D./Dña.  .
[bookmark: _Hlk67314104]D./Dña.  .
D./Dña.  .

CUARTO.- El arbitraje solicitado será (señalar con una X):
[bookmark: Casilla1][bookmark: Casilla2]|_| DE DERECHO             |_| DE EQUIDAD
QUINTO.- Las partes firmantes acuerdan que el laudo arbitral deberá dictarse en el plazo de (señalar con una X la opción acordada):

[bookmark: Casilla3][bookmark: Texto42]|_|       días hábiles desde la aceptación del/de los árbitro/s.
[bookmark: Casilla4]|_| En el plazo máximo de DIEZ días hábiles desde la aceptación del árbitro o árbitros. Excepcionalmente y atendiendo a la trascendencia y naturaleza del conflicto, el órgano arbitral podrá prorrogar el indicado plazo de forma motivada, debiéndose dictar, en todo caso, antes del transcurso de VEINTICINCO días hábiles. 

SEXTO.- La formalización del presente convenio arbitral impide la convocatoria de huelgas, así como el ejercicio de acciones judiciales, administrativas o cualquier otra dirigida a la solución del conflicto.

SÉPTIMO.- En todos los casos, la resolución arbitral tendrá carácter vinculante para las partes y será inmediatamente ejecutiva, equiparándose en cuanto a su ejecución a las sentencias firmes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

OCTAVO.- Ambas partes manifiestan conocer que la resolución arbitral excluye cualquier otro procedimiento, demanda de conflicto colectivo o huelga, sobre la misma materia resuelta y en función de su eficacia.

NOVENO.- El laudo arbitral tendrá la misma eficacia que un convenio colectivo en los conflictos sobre aplicación o interpretación de convenios o pactos, así como en los surgidos por discrepancias durante la negociación de los mismos. En los conflictos derivados de discrepancias en los períodos de consulta previstos en los artículos 40, 41, 47, 51 y 82.3 del ET, así como en el artículo 64.6 de la Ley Concursal y en los derivados de la determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga, los efectos del laudo serán los mismos que corresponden al acuerdo entre las partes sobre los asuntos referidos.
[bookmark: Texto43][bookmark: Texto44][bookmark: Texto45][bookmark: Texto46]En       a       de       de      .
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